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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diecinueve de Octubre de dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "U.T.E.  Construcciones Lameiriña Marín-Vipomar, S.L.", para adaptación de local comercial para establecimiento postal sucursal nº 1

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Hermanos Becerril, nº 34.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Empresa Pública de Gestión Ambiental de Castilla-La Mancha (GEACAM, S.A.)", para construcción de instalaciones de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en Cuenca

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Hermanos Becerril, nº 27.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Gregorio Garde Barea, para reforma de vivienda

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Parque San Julian, nº 2 - 6ºB.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a "Comunidad de Propietarios Casablanca nº 4", para instalación de ascensor y obra civil complementaria

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Casablanca, nº 4.

1-2.- PLANEAMIENTO.
A).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" La aprobación del Proyecto de reparcelación voluntaria correspondiente al Sector denominado “Nohales IV” del vigente P.G.O.U.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 4 de las obras de “Renovación del acerado en las calles San Ignacio de Loyola, Fernando Zóbel y Princesa Zaida, en Cuenca”,  por importe de OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (86.544,32 €), para proceder a su abono a “Pavasal Empresa  Constructora, S.A.”, adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar la certificación número 5 de las obras de “construcción de tres consultorios médicos en madera para pedanías de Cuenca”, por importe de TREINTA Y DOS MIL VEINTIDÓS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (32.022,68 €), para proceder a su abono a la U.T.E. Consultorios Cuenca (Cyser-Cyopsa-Sisocia, S.A., adjudicataria de la obra”.
3º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Ecopilas, en relación con la puesta en marcha de sistemas de recogida selectiva de residuos de pilas y acumuladores. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Mobiliario Ecológico, S.L., sobre el servicio integral para la gestión de pilas usadas. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y las empresas Ecotic, Ecofimática, Tragamóvil y Ecoasimilec, para la recogida de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar el Proyecto de Reglamento por el que se crea y regula el Registro Municipal de Parejas de Hecho, de Cuenca.
B).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Guarderías Cuenca, S.L.”, para la gestión del Centro de Atención a la Infancia “Cañadillas”, año 2009. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

C).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Eulen Sociosanitarios, S.A.”, para la gestión del Centro de Atención a la Infancia “La Paz”, año 2009. 
 SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejal Secretario Actal., certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,

   
EL CONCEJAL SECRETARIO ACTAL.,
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